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Valledupar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO   
Radicado: 20001310300120120046300   
Accionante: BANCO DAVIVIENDA  
Accionado: NORALDO JOSÉ VEGA LOPEZ   
  
Vista la solicitud de embargo que antecede, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 593 del C. G. del P., el juzgado procederá a resolver sobre las medidas 
cautelares solicitadas.  
 

Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE:  
 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros depositados en todas 
las cuentas de ahorro y corriente del demandado NORALDO JOSÉ VEGA LOPEZ, 
identificado con C. C. 77.023.903 depositados en la entidad financiera BANCO 
MUNDO MUJER. Limítese hasta la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/L. ($400.000.000.oo). Ofíciese a dicha entidad bancaria, a efecto de que 
se sirva poner a disposición de este despacho las sumas retenidas en la cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A Nº 200012031005 de 
Valledupar, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la presente 
comunicación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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